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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. tfiseitn, 740 ifn; «««ífi. 15; eS». 30
» $2 > » 22.50 » 45

•• eolioiterín en la Adnaiuietraoión 
«l,„¡OrrciiL, eit* en el Hospital de Ntra. 8e- 

r™. V c*lle de Ramón y Cajtl núm. 66.
«e fuera pndrún kaoeree remitiendo el ünport» 

■ > Giro poetal ó Letra de t&oil oobro.
y^tam-tentoe vienen obligados al pago de la 

ff-palÓB' B,,te •• »deliuit»do.
xiT.. 1°« contengan valeros deberán ir oertifl- 

* nombre del Adminietrador.
íg <a a“merc"qne»• reclamen deepuéedetraneourrl- 
xil R«^t,0.lUai ^eeie «n poblioación, sólo se eervirin 
tt-»!?0!0 d* venta, om i a® cóntimoi los del año 
Atiente y A «o loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O mee» odbntirnoa por palabra. Al eri<l»e 
MompaAarA un sello móvil de 60 oíntimos por oau la 
seroion. , ,

Los anunofos obUgados al pago, sólo se insertar*» 
previo abono o onando haya persona en la capital qne 
responda de tiste.

Las inseroionea se eolloítarin del Exorno. Br. Gobe» 
nador, por oficio. ¥ ,

A todo recibo de annnolo stoompaflará un ejemplM 
del BOLeTÍN respectivo como comprobante, siendo ée 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
!ue se solicitará en el oficio de remisión del original 
os centros oficiales.
El BOLs-rhi Ot ic u i . se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

afe® lVee obliga» en la Peutosula, lelas adyacentes, Canarias y te- 
í de Africa sujetos a U lagisladió» penlnmK a 
^vü) ■! en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

eríí? dleP®stclones del Gobierno son obligaiorlM para la capital de 
ií-, j001* desde que so publican oficialmente en olla, y desde cuatro 

"esnués para jog demás pueblos de Ja misma provincia.
- ---------- 1-n—------r ;-¡ •'T"-'>T'iiT"ivi

. PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA del consej o de himst r os
3- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M.la 

Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. ei 
/ ncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
'j tu importante salud. ' 

. igu4l beneficio disfrutan las demás personas de 
4 Augusta Real famili*.

(G 6 Agosto 1919).

■ o »

< .1,6U ¿í A iáNMÍ.

. Habiendo solicitado la sociedad «Faci Hermanos» la 
'“stalación y funcionamiento de varios motores eléc- 
^icos en la calle de Gova, número 12, con destino a su 
llidustria de platería, se abre información por espa- 
Cl° de diez días, durante los cuales serán oídos los 
Vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con- 
'Orme a 10 preceptuado en el art. 817 de las Ordenan- 
2as municipales. ' . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
-v electos oportunos.

taragoza, 3o de julio de I9*9- L1 Alcalde, Pablo 
Lalvo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

d.e este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provi- 
8lón por concurso de las plazas vacantes de aspirantes 
a Unientes del Cuerpo de Seguridad que existen en la

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
BOLmÍH Onoux., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Brea. Becretarios cuidarán, bajo su más estrecha roaponeabili* 
dad de conservar los números de este Eo l it ík , oolecoionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al Anal 
de cada semestre.

i actualidad, y délas que se produzcan hasta la resolución 
’ de este concurso, los cuales figurarán en relación sin 
: haber alguno, sin obligación de prestar servicio ni de

recho a usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho 
á ocupar las vacantes que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitidos al concurso se requiere ser Te
niente de la Guardia civil en activo o retirado, y no ex
ceder de cincuen'a y seis años, o ser Teniente de la 
reserva activa del Ejército y no haber cumplido cin
cuenta v dos años.

Las solicitudes se presentarán en el registro general 
{ de esta Di-ección dentro dtl plazo improrrogable de 

veinte días naturales contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y a las instan
cias deberá acompañarse certifi ación expedida por el 
Ministerio de la Guerra, de las hojas de servicios de los 
interesados, sin que sean admitidos al concurso Jos que 

I Tuvieran nota en ellas de haber sufrido corrección.,
1 Dichas instancias, con los informes que se estimen 

necesarios, serán sometidas al examen de la Junta a 
que se refiere el artículo 6.° de la ley de 27 de febrero 
de 1908, y cuya Junta formará sin apelación la pro
puesta de los que hayan de ocupar las vacantes de as
pirantes que se anuncian. ■

Los Tenientes retirados de la Guardia civil acompa
ñarán también certificación negativa de antecedentes 
penales y deberán someterse a reconocimiento médico 
antes de ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, lo cual haián cumplir los señores 
Gobernadores civiles al dia siguiente de recibir la Ga* 
ceta en que se inserte, debiendo enviar a esta Dirección 
general un ejemplar del Boletín el mismo día en que 
aparezca su publicación.

Madrid, 3i de julio de 1919.—El Director general, 
F. de Torres.

(Gaceta 5 agosto 1919).
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En cumplimiento de la Real orden de este Ministe
rio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de s5 plazas de aspirantes a Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia, los cuales ocuparán, por orden 
riguroso de calificación, las vacantes que existan de 
Ordenanzas de segunda clase, con i.aSo pesetas de 
sueldo anual, el día que terminen los ejecicios, y las 
que se produzcan en lo sucesivo, tanto en Madrid co
mo en Barcelona, así como en las demás provincias 
donde puedan crearse estos destinos.

Para ser admitido a examen se requiere: ser de buena 
l onstiuición física y licenciado de la Guardia civil, del 
Cuerpo de Seguridad, del Ejercito u del Cuerpó de 
Cárabineros, sin nota desfavorable en sus hojas de ser
vicios, y no exceder de la edad de cincuenta y dos 
años el día de la Dublicación de esta convocalcfiu en la 
Gaceta de Madrid.

Los exámenes se celebrarán en ola Corté, íiole d 
Tribunal que oportunamente se designará, consistifcn- 
do en escribir al dictado un párrafo, en el conoGimien- 
to de las cuatro reglas aritméticas y de las calles de 
Madrid y Barcelona.

Las solicitudes se dirigirán a esta Dirección general, 
presentándolas en el Registro de la misma dentro del 
plaío improrrogable de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompañadas de las certifica
ciones de nacimiento, antecedentes penales y de bueña 
conducta, expedida esta última por el Comisario res
pectivo del distrito de Madrid o Barcelona en que ten
gan su domicilio, por el Jefe de Vigilancia en las capi
tales de provincia y por los Alcaldes en los demás 
pueblos, y la licencia militar y hoja de servicios o co
pia de las mismas, autorizada por un Comisario de 
Guerra, no dándose curso a las que se preseuten des
pués de las doce de la noche del día en que finaliza el 
plazo.

En la instancia se expresará: la edad, el domicilio 
que haya tenido el solicitante en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones, calle y número de éstas; 
su estado, que no ha sido penado, y si íué procesado, 
por qué delito, ante qué Tribunal, y resolución que 
hubiere recaído.

La Junta a que se refiere el artículo 6.° de la ley de 
27 de febrero de 1908, previos los informes que se esti
men pertinentes, y con vista de los antecedentes de 
conducta y demás circunstancias que concurran en los 
solicitantes, resolverá, sin apelación, quiénes de los 
aspirantes han de ser admitidos a probar su aptitud.

La relación de éstos se publicará en la Gaceta de 
Madrid quince días antes del en que hayan de tener 
lugar los exámenes. Los admitidos sufrirán recono
cimiento medico para acreditar su aptitud física, abo
nando por él dos pesetas cincuenta céntimos, y en el 
mismo anuncio, consignando la relación de aquéllos, 
se señalará el día, hora y sitio en que deberán presentar
se a reconocimiento y examen; entendiéndose que los 
que no comparezcan en el día y hora señalados, re
nuncian a tomar parte en la convocatoria.

El Tribunal de examen calificará los ejercicios por 
puntos y décimas, dentro del día siguiente al en que se 
verifiquen las pruebas de aptitud, pudiendo atribuir 
cada Vocal hasta cinco puntos a cada examinando, 
siendo precisos diez para ser aprobado.

La propuesta en relación será por riguroso orden de 
calificación.

El haber de los Ordenanzas así nombrados será 
compatible con los haberes pasivos y cruces que disfru
ten los interesados.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar a esta Dirección gene-

ral un ejemplar del Boletín el mismo día en que lo 
reproduzcan.

Madrid, i de agosto de iqiq.—El Director general, . 
F. de Torres.

(Gaceta 5 agosto 1919).

AÜDJEfiCIA TERRITORIAL RE ZARAGOZA
D Autoniu Costa Catalá, Secretario do Gubieroo do 1» • 

Auuioneia territorial de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados eorrcspoü- 

dientes a los Juzgados que a continuación se exórMan.
.... . qüed„d0 al,^iada.para el año mil novecientos veinto, han 

con arreglo al artículo treinta y tros de 
guíenlo fonua: Ley, en la «i

(ÜOUtiUUHülÓU).

•! negado do1 Cuspe

Gabcias de familia

I'i 
"Á

■»

1 D. Santiago Albareda Arpa!, Caanti.
2 José A ibiae Fólez, id.

Germán Albesa Ponz, id. 
Serafín Arpal Ruiz, id, 
Zacarías Bello Francín, id. 
Emilio Bordonaba RaUas, id.

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
80
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
58
54
55
56
57
58
59
60

Manuel Callao Albaroda, id. 
EtMebió Campos Ft-rre-, id. 
Francisco Campos Guiu, id 
Miguel Catalán R os, fd, 
Manuel Cirac Oebrián, fd. 
Vicente Centol Cardiel, fd. 
Inocencio Cirac Arpal, id. 
Manuel Cirac Catalán, fd. 
Agustín Fraguas Viñao, [d.
Vicente Foyer AUdac, id.
Domingo Giral Centellas, id.
Manuel Hernández Buj, id.
Tomás Landa Fmgu *8, id. ' 
Isidro Tapia. Fraguas, fd.
Andrés Vals Canalda, fd. 
Joaquin Vahen Chuecas, id. 
Pedro Vahen Latre, fd.
Valentín Pardo Garcés. id.
Antonio Costa Eacobedo, Cinco Olivas, 
Antonio Escobedo López, id.
Antonio Pandos Pinos, fd.
Jesús Lizano Linares, id.
Tomás Mallor Escobado, id.
José Puvola Royo. id.
Santiago Acero Camón, Ubiprann.
Antonio Acero Catalán, id.
Vicente A randa Muñiente, id, 
Félix Cardona Ga-cí», fd.
Román Sergas Insa, id.
Antonio Piazuelo Faleón, id.
Pablo Prados Sotan, id. '
Blas Antorán Bonafonte, Escwti'óu. 
Manuel Barrachina Gil, id.
Santiago Barrachina Ibáñez, id. 
Bernardino Clavero Berges, id. 
José Lahoz Piazuelo. id.
Manuel Lis Martín, id.
Marcelino López Dieste, id.
Miguel Lloo Teho, fd.
Sixto Martín Artm, id.
Manuel Martin Rozas, id.
Pedro Minguillón Ferrar, id.
Pascual Pina Clavero, id. 
Marcelino Purroy Pina, id.
José llamón Polo, id.
Faustino Royo Barrachina, id. 
Salvador Serrano Abenia, id. 
Tomás-Serrano Vidal id. 
Francisco Alejandro FÁBadh
Vicente Alix Cirac,. id, 
Bernardo Balagner Pinos, id.
Mi¿Uel Antólíi) Llombar, fd" 
FeFmin Bielas VatlS, id.
Higitiio Balaguet Mop, id.
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61
62 
63 
6'1
65 
66
67
68 
68
10

72
73 
71 
-75
76 
77
78 
79 
80 
81 
88 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
8-J 
9q 
91 
92 
% 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
loo 
loi 
102 
loa 
101 
105 
106 
107 
10b 
109 
110 
11!

12 
118 
|U
15 

116
17 

118 
119 
120 
121
22 

123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
180 
181 
182 
133 
134 
135 
136 
87 

138 
139 
140
4i

142

D. Mariano Bielea Juncar, id.
Eladio Camparrales Millán, id.
José Comas Snñer, id.
Valero L«baila Aguih5. fd.
Antonio Torres Prigoln, id.
Juste Valén Salón, id.
Ramón Vullespí Monreal, id.
Pedro Vallespí Navarro, id. 
Ramón Ventura Lstowe, id.
Antonio Villagraaa Lntorre,id.
Marcelino VH^lba Jordán, id.
Enrique Vallespí Bielgn; i<1.
Luis Valen Lntorre, fd.
Orencio CabiiHany Rin«. Enrón.
José Llap TarragO' id.
José Tramunt Llop, fd 
Felipe Vallespí Entrada, fd.
José Villanueva Estrada, id.
Joaqufn Albesa Albiac, Mnélla.
Bienvenido Albesa Tallada, fd.
Vicente Andrés Gurach', fd.
José Antolín Rebullida, id.
Benito Bailo Camarasa, id,
1 antaleón Balaguer Ibarz, fd 
SerupioBalaguer Mildán, fd.
Migue! Bondf-i Rufao, H.
Delfín Catalán Nicolao, id.
Mariano Comas 6uaroh, fd.
Germán Rgeriqué'-Bósqne, id.
Felipe Estaña Floreo, fd
Pedro Gascón Comas, Id
Andrés Guardia Vallespi, «d. : '
Esteban Gil Hernando; id
Joaquín Lacuevá Rniz; id
Casimiro Mindan Vicente, kt 
Narciso Mir, Pence, fd.
Alejandro Moreno Comes, id 
Dionisio Rufut Bondía, id,
Víctor Ruiz Hospital, id
Fermín Viver Miravete, MaelfH. 1
Gregorio Trías Bondía, id.
Manuel Vallespí Jordán, id.
Francisco Froixas Nicolao, Mequinenza.
Miguel Montesinos Onver, id.
Benito Sanjuan Moneada, id.
Antonio Jover Soler, fd.
Alfonso Pedrix Ibarz, íd.
José Rodée Betri», íd.
Faustino Ppus Silvestre, íd.
José Gimeno Baquó, íd.
Antonio Ferrer Ibn/z, fd.
Bautista Olivor Roca, íd.
Benito Albiac Cañardo, Nonaspe.
Manuel Folquer Salvador, íd.
Tomás Mellm Llop, íd.
Miguel Villeíla Roe, íd.
Matías Lutojeta Lacostena, íd.
Germán Mestre Roe, íd.
Ensebio Llop Andrés, íd.
Miguel Andrés Bielea, íd.
Santiago Jimeno Salvador, íd.
Bartolomé Rafales Llop, íd.
Cándido Soler Jimeno, íd.
Emilio Bes Alfonso, id.
Cosme Agulló Gargallo, Bástago.
Amadeo Albacar Trompe, íd. 
Celedonio Albacar Tremps, íd. 
Bernardo Aldea Pandos, íd. 
José Barceló Gonzalvo, íd. 
Nicolás Barceló Ordováe, íd. 
Joaquín Bolsa Marquina, íd. 
Domingo Carreras raleón, íd.
José Catalán Ferruz, íd.
Mariano Coneea Calvo, íd, 
Benito Emperador Sancho, fd. 
Juan Enfedaque Aguílar, íd. 
Manuel Enfedaque lusa, íd. 
Urbano Fundos Tena, íd. 
Cándido Ferruz Bolea, íd. 
José Galmdo Enfedaque, íd. 
Tomás Higar Beltrán, íd.
Antonio Higar Tremps, íd.

143 D. Antonio Insa Mingutlión, fd.
144 Mariano Morer S^pz, íd.
145 Francisco Pinol Pandos, id.
146 Miguel Pneyo Azuar, íd.
147 Agustín Sanz Mipguilíán, ¡d.
148 Rufino Siriñena Ferruz, la.
149 Dámaso Tremps Eufodaque. fd.
150 Mariano Vallespín tasa, íd.

OapacíNdís.
1 D. Teodoro A ¡va*edá Mánguez, Caspe.
2 José Albiac Rabinad, fd.
8 Santiago Andrea Albiac, fd.
4 Bienvenido Blasco Rubio, íd.
5 José Bardavío Camprodíñ, íd.
6 Ramón Cama Forrero, íd.
7 Vicente Caetillón Bhseó, id.
8 Manuel Cebrian Catalán, id.
9 Fulgencio CiracZaporte. fd.

10 Julián Cortés Carbopéll, fd.
11 Vicente Esquío Lafre, íd.
12 Bernabé Feito Güín, íd.
13 Manuel Geric Gallón, íd.
14 Jo b o  Guío Albiac, íd.
15 José Latorre Timoneda, íd. 
16 Andrés Landa Fraguas, fd.
17 José Miravete Saníper, id.
18 Camilo Morales Ezquerra, íd. 
Ib Elias Ossq Gonznlvp íd.
20 Cristóbal Pardo Güín, íd.
21 Francisco Groa Serrate, í<L 
22 Emilio Tapie Fernández, id. 
23 Luciano Villalba Gracis, íd. 
24 Vicente Albacar Luna, Cinco Vi)bic. 
25 Vicente Albacar Vilannevn, fd. ' 
26 Bernardo Costa Terán, íd. 
27 José Eseobedo Martínez, fd. 
28 Agustín Gracia bandos,,Cinco Ulivue. 
29 José Costa Tena, id. 

' 30 ■ Juan Piño Pando, Id.
31 Agustín Royo Vilbgrasa. id. 
32 Benito Barricndos Acero, íd. 
33 Agustín Barricndos Rabinad, íd. 
34 JaimoCardiel Rubio, íd.
35 Pedro Uasabóo Fau, íd. 
36 Clemente Navarro Fraguas, íd, 
37 Miguel Nicolás Piazuelo, íd. 
38 Rudesindo Padás Muñiente, íd. 
39 Eugenio García Peinado, íd. 
40 Manuel Martínez Catalán, íd. 
41 Marcos Martínez Navales, íd. 
42 Miguel Martínez Navales, íd.
43 Simón Martínez Navales, íd.
44 Pascual Martínez Rozas, íd.
45 Tomás Rabinad Insa, íd.
46 Tomás Soler Carceller, íd.
47 Manuel Villa Barriendos, íd.
48 Antonio Muñiente Albaiceta, íd.
49 Santos Aguerrí Gil, Escatrón.
50 Pedro Aguerrí Llop, íd.
51 Antonio Ambrós Cristóbal, íd. 
52 Julio Barrachina Aguerrí, íd.
53 Angel Barrachina Pina, íd.
54 Macario Lalmolda Gil, íd.
55 Serepio Lavilla Motel, íd.
56 Pedro Lizano Castillo, íd.
57 Juan Francisco Mora Villanova, íd. 
58 Andrés Mur Aparicio, íd.
59 León Valoro Salas, íd. 

. 60 Inocencio Millán Cuñardo, Rabera.
61 Vicente Frígola Pinós, íd.
62 Joaquín Roe Vallespí, íd.
63 Agustín Valén Albiac, íd.
64 Fermín Albiac Carvi, íd.
65 Enrique Vallespí Monsec, íd.
66 Macario Bielea Lntorre, íd.
67 Fermín Vallespí Bielsa, íd.
68 Toribio Armo Aguerrí, Maella.
69 Gorgonio Barceló García, íd.
70 Félix Bondía Biol, id.
71 Serafín Bondía Vicente, íd.
72 Pedro Brau Soler, íd,
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73 D. Justo CHtalán Bondía, id. ,
74 Esteban Gaucóa Cafceikr, id.
75 Agustín Jiménez Poblador, id.
76 Sixto Mor Ca alán, id.
77 Jorge Mcreno Hernández, id.
78 Alfonso Pérez Vidal, id.
79 Casto Pinos Boudí», id.
80 Ma taño Riol Mas, id.
81 Justo Fe raza Rutz. id.
82 Mar ano Villag asa PuHido, id.
83 José Borbó i Godia Mequmenza.
84 Santiago Caballé Oliver, id.
85 Prüdenc o F. roo» Buró, id.
86 Pedro For.ios Soto, id.
87 José M. re Matienxo, id.
88 José Oh ver Achón, id,
89 Silverio Rodee Sat juán, id,
90 Antonio Saló Castañar, id.
91 F-ancisco Silvestre Noria, id.
92 José María Teixidó, id.
93 José Rivas Arbonés, id. .
94 Serafín Callizo Ibarz, Mequinenza.
95 Agustín Gimeno Baqué, id.
96 Joaquín Rafales Albiac, Nonaspe.
97 Manuel Albiac Tena, id.
98 Benito Roe Buisán. id.
99 Joaquín Taberner Roe, id. .
100 Agustín Rius Rafales, id.

Juzgado de Daroca.
Cabeia» de Jamilia.

1 D. Angel Ginés Aparicio, Acered.
2 ’ Aquilino Pérez Gil, id.
3 Blas Blasco Sanz, Atea.
4 Luis Cebrián Galindo, id.
5 Joaquín García Gómez, id.,
6 Mariano Gaallar Cortés, id.
7 Pantaleón Hernando Guillén, id.
8 Manuel Hernández Esteban, id.
9 José M.8 Ibáñez Martínez, id.

10 Angel Valiente Gracia, id.
11 Andrés Vicente López, Badales.
12 Jacinto Navai'ro Ramos, id.
13 Saturnino Gracia Sebastián, Berrueco.
14 Agustín Martín Mochales, id.
15 Santiago Ailón Bisiedo, Cubel. 
¡6 Sinforiano Abad Vicente, id. 
17 Manuel Pérez Baquedano, id.
18 Pedro Vicente Andrée, id.
19 Tomás Yagüe Amad, id.
20 Andrés Alda Vicente, Daroca.
21 Cirílico Aaenaio Tajada, id. 
22 Nicolás Armilla He rero, id.
23 Cayo Bruna Blas. id. , 
24 Francisco Blasco Muñoz, id. 
25 Julián Berdejo Galarza, id. 
26 Pedro Carneo Dusén, id. 
27 Julián Calvo Pablo, id. 
28 Manuel Cebrián Ruiz, id. 
29 Francisco Esteban Villanueva, id. 
30 Teodoro Fernández Lázaro, id, 
3 ) Maximino Germes Rubio, íd. 
32 Martín Gil López, íd. , 
33 Constancio Gracia Sanz, id. 
34 Marcial Grima Cruz, id.
35 Cesar Guillen Ibarra, íd. 
36 Nicolás Julián Sánchez, id.
37 Justo Julián Bruna, íd. 
38 Marcelo Julián Sánchez, íd. 
39 Gabriel Lázaro A mal, íd. 
40 Mauricio López Delgado, Id. 
41 Manuel Mareuello Serrado, id. 
42 Francisco Medel VihanncvH, íd. 
43 Agustín Muñ z Z gamu, íd.
44 Ped'O Perisé Rubio, id.
45 Crispíu Pío M rtin. íd.
46 Ramón Rrbull Ring, id.
47 Pío Sánt h-z Bruna, id. , 
48 Cipriano S'riano Birgos, id,
49 And és Yus Alda, íd.
50 Luis Aldea Ruiz, Fuentes de Juoca 
51 Luis Caí rascón Ruiz, íd.

52 D. Narciso F-anco Pérez, í i.
53 Kusebio L ñán Lapue ta. íd.
54 Juan Muñoz F rrer, Fuentes de Jiloca.
55 Francisco Buha Minguijón, id.
56 ./io q is io  Y güe Montón, íd.
57 Feliue Mochales La villa, Gallocanta.
58 Ventura Visiedo Lidón, íd.
59 Bonifacio Pancm Guillen, íd.
60 Jtaquíu Canlín Ruiz, íd.
61 Ma-taño Gra-’ a Barra, í i
62 C rdo Ceb >án Arr l as, Langa del Castillo.
63 Salvad.r Fr neo Fm es. íd.

i 64 Jese Laviila Tomas íd
‘ 65 Juan Francisco Muñoz Rodrigo, íd.
■ 66 F a cisco Polo L»torre, íd.

67 HipólitoQui es P.r, íd.
68 Félix Quilea Esteban, id.
69 Bernaruo Quites López, íd.
70 Vicente Saz Tobajas, id.
71 Manuel Serrano Algas, íd.
72 Juan Tomás Cebrián, id.
73 Antonio Tomás Quites, id.
74 Balbino Tomás Tomás, íd.
75 Ignacio Ubid Bayona, íd.
■ 26 Felipe Valero Cebrián, id.
77 Francisco Abanto Pardos, Las Caerlas.
78 José Barrado Gómez, íd.
79 Vicente Esteban Cresio, íd.
80 Gregorio Lidón García, id.
81 Eugenio Cautín Muñoz, id.
82 Feliciano Rubio Pardos, íd
83 Pedro Vicente Ramón, íd.
84 Tomás Vicente Visiedo, íd.
85 Valeriano Carot Maioar, Mainar.
86 Gregorio Felipe Castillo, íd.
87 Domingo Felipe Latorre, íd.
88 Leandro Laencina Latorre, íd.
89 Pedro Laencina Navarro, íd.
90 Mariano Lázaro Pérez, íd.
91 Angel Marín Muñoz, íd. ,
92 José Minguillón Latorre, íd.
93 Fermín Moneva Minguillón, íd.
94 Cándico Sierra Funes, íd.
95 Juan Sierra Morte, Manchones.
96 Miguel Rodrigo Sánchez, íd. ,
97 Domingo Pardillcs Madroño, id.
98 José Franco Pardillos, íd.
99 Tomas Maicas Franco, íd.
10o Melchor Julián Roche, id.
10 ] Joaquín Arenas Montañés, Mara.
102 Joaquín Calvo Sebast án, íd.
103 Vicente Domínguez Pablo, íd. 
¡04 Pascual Gallego Alba, íd.
105 Gabino García Ibarra, íd.
106 Manuel Marta Domíngez, íd.
107 J°aé Aldana Leciñena, Miedos.
108 Gaspar Jimeno Lorente, íd.
IO9 Melchor Lorente Gil, íd.
110 Aíejaudro Marta Aldana, íd.
11 ] Marcelino Gracia Lapuerta, Montón.

‘ 112 Pablo Fuentes Santos, íd. 
1) 3 Manuel Soler Tolosa, íd. 
1) 4 Pascual Cortés Cebollada, Mútero. 
1) 5 Melchor Garatachea Villarmín, íd.
116 Vicente Rodrigo tioyo, íd.
117 José Soler Latorre, O cajo 
líg Manuel Castillo Beltráu, Romanos.
119 Constantino Gutieirez Castillo, íd.
120 Pedro Pardos Visiedo, Santed. ,
121 Antonio Campo Samprieto, Torralba de los Frá
122 Pedro Pardos Martínez, íd.
123 Simón Vicente Ara ida, íd,
124 Vicente Cantil o H-g vi-, Tar alb'lla.
125 S iafíu Estel a Tubr-j^e, id.
126 R-' 1,0 *’e ez Mungp, í i.
127 F h o c ih c o  P .rd.is P ríos Used.
128 Vicente Jiménez García id.
129 Pas-mai Ro> r go Vázquez. íd.
130 Ramón Gómez Mallín, íd.
131 Miguel O tin Martin, íd.

• 132 Frlipe Liarte L mte. íd
¡33 Ramón Aliaga Muitin, íd.
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"31 D. Jul án M rtín Martin, Valdehoma. „
135 Uota'ancio Pr*etu Ba'lo, Val de J?an Ma tín. 
136 Custodio Fr inco Si na, id
* 3T Juan Peinado Bellido, Villadoz.
138 Francisco Herrera Mainnr. id. 
* 39 Ignacio Franco Vicente, id. , _
* 40 AguB'ín D^-lga lo Campillo, Villafeliche.
141 Joaquín Esteta • Ga cí’, id.
142 Martin Númez O maz, id.
*43 Pascual ibañrz Lozano, id. ■
*44 Tomas Serrano Franco. Villanueva de Jiloca.
45 Joaquín Pehi ro Bruna, id.
46 Silvestre Agustín Pellejero, Villarreal del Huerva.

141 ignaco Cébull»< a M>) reno, id.
148 E-aa Firce .Pet.z, id.
*49 Fei x Lázaro Sánchez, id.
150 Rafael Peinado Latorre, id.

Capaddade».
1 D. Miguel Cebrián OunchilloB. Abanto.
f Andrés Marco Hernando, id.
3 Elias García Marco, Acered.
4 José Herrero Gaicía, id. 

José Maluenda Arenas, id.
5 Agustín Pérez Gil, id.
1 Angel Jimeno Molina, Atea.
*’ Nicolás Galindo Polo, id.
" José Sicilia Langa, id.

10 Fidel Román Vicente, Badales 
I* Ceferino Pérez Tornos. Cubel.
1? José Bunllo Francés, Daroca.
13 Gregorio Germes Rubio, id.
14 Félix González Capdepón, id.
1° Amado Hernández Montañés, id.
10 Juan Antonio Iñigo Bueso, id.
11 Munano López Sánchez, id.
*8 Julián Sánchez Hernández, id.
1” José Zarazaga Crespo, Fombuena.
20 José Catalán Jimeno, Fuentes de Jiloca.
21 Ignacio Jimeno Juan, id.
22 Juan Jimeno Aznar, id,
23 Julio Guerrero Saz, id.
24 Juan José Viota Ormad, id.,
25 Fermín Gaudioso Fúnez, Mainar.
26 Pablo Lorente Herrera, id,
21 Fel pe Muñoz Pérez, id. ,
28 Manuel Rubio Aznar, id.
29 Cosme Aguirre ¡barra, Mara. \
• lo Amado Aldea Pérez, Id.
"I Juan Qr m» Domínguez, íd.
32 Marcos ibarra Aldea, íd.
33 Juse M- rtínez Ibarra, id.
34 Francisco Baselga Yagüe, Montón.
35 Felipe Estella Langa, íd.
36 Angel Gimeuo F anco, íd,
31 Juan Antonio Aldea García, Murero
38 Nicolás Cortés Cortés, íd.
39 Gabriel Górnz Maleas, id.
40 Vicente Guarinos Blasco, íd,
4I Mariano Guillén García, íd.
42 Angel Maleas Franco, íd.
43 Jacobo Minguijón Zorraquino, id
44 Tomás Guarinos Julián, íd.
45 Antolín Guillén Valenzuela, íd.
46 Pedro Roche Minguijón, id.
41 Antonio Domínguez Sauz, Orcnjo.
48 Manuel Marco Hernando, íd.
49 Anselmo Marco Jaques, id.
50 Fél x Soler Lasierra, íd. .
51 Jobé Valenzuela Guillén, íd.
52 Simeón Vicente Marco, íd
53 Jul án Aldea Ar.nda, ToTilba de los Frailes.
54 N r iso Arcos V-zquez íd .
55 Fé x Cam illo B que^ai o, íd.
56 Manuel G re a Par ci j , íd.
51 Timoteo Ga v-z a  ranea, íd.
58 Ramón Par ios Gálvt-z, i'L
59 Esteban A r bas Salvador, Torralbilla.
60 Frene se Desenlie Funes, íd,
61 P-ibio I ázaro H rrai s, íd.
62 Juan Pablo PeicZ Esteban, íd.
63 Lamberto Rachu Rujo, íd.

64 D. Bernardo Sablón Saz, íd.
65 F'aucisco Saz Tobajas, íd.
66 Manuel Tub-ja» Algas. íd.
67 Antonio Pa dos Ma tío, Used.
68 Antonio Pa dos Visiedo, íd.
69 Andrés Sánchez Gonzalvo, íd.
70 Be nardo Pardos Sánchez, íd.
71 Pedro Esteban G rcía, id.
72 Enrique Joven Martínez, íd.
73 H gmio Campillo B«quedano, íd.
74 Julio Guillén Bavot, íd.
75 Antonio Gómez Camacho, íd.
76 Luciano Agustín Co tes, Balconchán.
77 Guillermo C avería Saz, í<L
78 Fr-nc seo Curtes Oiaveria, íd.
79 Cl- mente Lechó 11 Martín, íd.
80 Juse Sebastian Hije.zo, íd.
81 Angel Visiedo Rodrigo, íd.
82 Marcelino Blasco Abad, Val de 8. Martín.
83 Toribio Bello Blasco, íd.
84 Diego Lechón Andrés, íd.
85 Bienvenido Pardos Oamacho, íd.
86 Bienvenido Traíd Curtes, íd.
87 Escolástico Lechón Pardos, íd.
88 Constancio Peiro Pescador, íd.
89 Francisco Gaudioso Bellido, Villadoz.
90 Francisco Ceberio Jun, Villafeliche.
91 José Giménez Esteban, íd.
92 Antonio Ibáñez Jun, íd.
93 Modesto Moneva Esteban, íd.
94 Vicente Núñez Ormad, íd.
95 Juan Sanz Durán, íd.
96 Isidro Villarmín Garatachea, íd.
97 Miguel Ruber Felipe, Villarroya.
98 José Valenzuela Julián, íd.
99 Roque Valero Quiles, íd.
100 . Cristóbal Martinez Esteban, íd.

Juzgado de^gea de los Caballeros.
Gabelas de familia.

1 D. Mariano Rodée Jordán, Ardisa.
2 Domingo Burguete Casbas, Asín.
3 José Abad Campos, Biota.
4 Domingo Asín Lamarca, íd.
5 Luciano Borao Asín, íd.
6 Rimón Esteruelas Gonzalvo, íd.
7 Celestino Fernández Irigojen, íd. 
¿ Pedro Lafita Bailo, íd.
9 .Pedro Ruiz Barón, Castcjón de Valdejas».

10 Romualdo Ruiz Conde, id.
11 Hermenegildo Abarca Pérez, F.gea.
12 Benigno Azuárez Salvo, id.
13 Manuel Aznárez Nhvi-rro, íd.
14 Angel Benito Galíndez, íd.
15 Pascual Cabeza Ga-cés, íd,
16 Norberto Chavein Lamarca, íd.
17 Bernardo Ferrar Villa, íd.
18 Antero Florian Luna, íd.
19 Andrés Callizo Garcés, íd.
20 Zacarías Orduña Luna, íd.
21 ^erónimo Jiménez Suñén, íd.
22 Román Hernández López, íd.
23 KusebiO Irigojen Jiménez, íd. •
24 Timoteo Lafita Aznarez. íd.
25 Emilio Encueva Rojo, íd.
26 Alfredo Mañez Almendáriz, íd.
27 Tomás Marcilla Tapia, id.
28 Mames Marín Gil, íd.
29 Pablo Madurga Garcés, íd.
30 Mariano Miguel Pilarcés, íd.
81 Benito Pallarés Pallás, íd.
32 Manuel Romeo Puerto, íd.
88 Carlos Sánchez Sánchez, íd.
34 Antonio Sánchez Mariíuez, íd.
35 Luis Yera Gil, íd.
36 Jesús V-Harreal B 1I0, íd.
37 Isabehno Villelias Violeta, íd.
38 B.ltHS-r Vbhrr.ai Comí, íd.
39 Prisco U za qui Ciudad, id.
40 Manuel Usan Laborda, íd.
41 Tomás Toloeana Campos, íd.

i 42 Bruno Sumeizo Pérez, íd.
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43 D. Delfín Supervía MfirqpÍB, id,
44 Felipe Sier H AlHBtuey, id. -
45 Emeterio Suuraa Fieg, id.
46 Paacaeio Sari ía Aznaiéz, id.
41 Gregorio Smnper EwnáBdez, id.
48 Miguel Sur ín Gudlenes, id.
49 Basilio Azuárr.z Felipe, id.
50 Rafael B-quedano Campos, id.
51 Miguel Blasco Ijflejma, id.
53 Eloy Aísa Aramburo, Erla,
53 Celestino Asensio Jiménez, id.
54 Antonio Berges Pérez, id.
55 José I.«■sierra Esquerra, id
56 José Otal Azná-ez, id.
51 Daimiro Pe ez Ung ía, id.
68 Mariano 1 alacio B-indrés,M
59 Lucas R móo Vera, id.
60 Angel Lbra Gil, id.
61 Sautus Ptrt-z Freg, Farasdués.
62 Antonio Sot- ras. Lizalde, ¡d.
63 Joaquíu Tris Luita, id.
64 Santiago Naudio Pardo, id.
65 Ambrosio Gaicía Mareo. Layana.
66 Alejandro Cortés Mu illo, id.
67 Gandcncio Cortes Sid z , id.
68 Maximii ano A bad Castillo, Luna.
69 Germán Aisa Temas, id.
70 . Sixto Alastuey TuloBana, íd
71 Andiés Botaya Botaya, id.
72 Dionisio Chtiviela Salcedo, id.
73 Antonio Díaz La fontana, id.
74 Lázaro Duarte ba cedo, id.
75 Juan José GAUego Ascaso, id.
76 Jesús Gracia Sevilla, id.
77 Babil kigoyen Compaired,'id 
" 78 Carlos Laourda Boro. jd.
79 Jorge Lasierra Vitalia, id,
80 Juan Ro c k )-Sevilla, id.
81 EsUbun Isjuel Paiadis, ^í^pica.
82 Ramón Arbués Castrijlo, Morillo.
83 Juan Taller Torres, íd.
84 Antonio Castan Auría, Ores.
85 Pedro Aisa Aranda, Las Pedresas.
86 Bernardo Gordún Pérez, id.
87 Félix Nadal Maicén, id,
88 Manuel Arbués Leguaria, Piedratajada.
89 Pascual Blasco Lafuente, PradiJla.
90 José Gil P,liarás, id.
91 Pedro Sancho Moucín, id.
92 Antonio L fuente Muncín, id.
93 Joaquín Moncín Pallarés, id,
94 Enrique Piedrafita Carcas, id,
95 Gregorio Sancho Paliares, id.
96 Angel Usan Rodrigo, id.
97 Agustín Aso Gil, Puendeluna.
98 José Buen Lasierra, id.
99 Cosme Soler Causapé, Remolinos.
100 Gaudencio Esquej Carcas, id.
101 Hilario Mar Jiménez, id.
102 Rafael Alonso Alonso, id.
103 Rfgino Navarro Tejero, id.
104 Leonardo A.bués Campos, Sta. Eulalia.
105 Lorenzo López Gállpgo, id.
106 Ensebio Lambán A runda, Sierra de Luna 
107 Juan Antonio Naudín Pérez, id.
108 Miguel Pérez Cía ver, id.
109 Modesto Perez Sánchez, id.
110 Vicente Monclús Latre, Tauste.
111 Vicente Mombiela Benza, id.
112 Vicente Marquina Pola, id.
113 Vicente Gracia Estarcegui, id.
114 Tomás Martínez Fuertes, id.
115 Tomás Lorente Clemente, id.
116 Teodoro Leciñena Casaus, id.
117 Teodoro Diez Camardiel, id.
118 Teodoro Bajarte Armalé, id.
119 Santos Mouguilod Kjea, id.
120 Sebastian Lamben ¡.aborda, id,
121 Saturnino Lnhilla Ba ¡anauero, id.
122 Rafael Vera Usin, id.
123 Román Monguilod Chacorrén, id.
124 Roberto Lahorga Pérez, id.

1 /5 D. Ramón Fuertes Rincón, id.
126 Rafael Buñuel Duarte, id.
127 Pedro Usan Calavin. id.
128 Pascual ('as ús Ár»í^és/Í4
129 Pascual Bajarte López, id
130 Pascual Rivas Caidon». id.
131 Pedro Pola Liznn, id.
132 Pa cnal Mur lio Pola; id. ,
133 Pedro Martínez Monforto. id.
134 Pedro I ostalé Guevara, id.
135 Pedro Loogás Lahordn, id.
136 Ped o Longás Aguerrh id.
137 Pascual Guedea Bérlio, id. •

i 138 Pascual Casajús PolaeiOs, Id,
139 Pascual Cardona Chacorrén, id:
140 Pablo Alegre Rui»; id. 1
141 Nemesio Sals-Lnmbán, id.
142 Mar ano Vera Gudea. id.
143 Manuel Sapervía Usán, id.
144 Manuel Rwz Ma ¡Uqez,
145 Manuel Pola Soto, id.

i 146 Manuel Pola Éralas, id.
■ 147 Manuel Montolar Laborda, Id.
i 148 Gregorio Buen Gil, Valpnlmas.

149 Hermenegildo Pérez GáU^go, id.
150 Miguel Puevo V^llellas, Teuste.

Capacidades.
1 D Miguel Berpal ^érpz, A^disfl.
2 Antonio Truílooque Breaos, id.
3 Esteban Puyq.ejo; Bpen, Asín
4 Victorián Abad Blasco, Bjota
5 Esteban Martin Q^par^íd.
6 Laureano Oruat Lana, id.
7 Mariano Torero Pppyo, id
8 Francisco Abad,Blasco, id
9 Nicolás Abad Ibero, 1L

10 Florencio Cortés Pueyo, id
11 José L&bqrda Lufita, id.
12 Gaudencio Lar'raz Otal, id.
13 Ildefonso Aibar VilleJlas, id.
14 Santiago Morillo Boped, Castejón de Valdejasa.
15 Eugenio Rodrigo Reinad, id.
16 Miguel Sancho Navarro, id.
17 Fidel Sancho Oca, id.
18 Mariano Aznarez Mayayo, Egea.
19 Ambrosio Cubeñ»8 D. Madiazo, id.
20 Ramod Dehesa A laman, id,
2L Leopoldo Diego Madrazo, id.
22 José M«ria Laborda Jal ve, id.
23 Bernabé Lapeñá Monteagudo, id.
24 Ricardo Lapieza Agórriz, id.
25 Francisco Monforte Sostre, id.
20 Benito Mena Franca, id.
27 Mariano Martínez Melero, id.
28 Francisco Aured Lana, id.
29 Vicente Navarro Pueyo, id.
30 Zacarías Peí re Gil, id.
31 Lorenzo Villanueva Abadía, id.
32 Justo Zoco Atrián, id.
33 Antonio Bandrés Grasa, id.
34 Juan Barón Aznárez, Erla.
35 Angel Barón Aznárez, Erla.
36 Lorenzo Cortés Beltrán, id.
37 Antonio Hernández Liso, id.
38 Leonardo Mincbolé Ruíz, id.
39 José Lasierra Aznárez, id.
40 Miguel Ungría Abad, id.
4! Antonio Ungría Bandrés, id.
42 Alejandro Alastuey Aznárez, Farasdnés.
48 > Lamberto Aisa Aragüés, id.
44 Manuel Lama rea Aisa, id.
45 Agustín Jiménez Lamarca, id.
46 Raimundo Aznárez Begué, id. .
47 Vicente Garcés Miguel, id,
48 Esteban Beguería Corbina, |/ajan».
49 Luis Pueyo Mayayo, id.
50 Pedro Cortés Sánchez, id,
51 Pablo Sánchez Lizalde, id.
52 Jacinto Auría B ec, id.
53 Cecilio Auría Soto, Lana,
54 Juan José Castillo Callao, Id
55 Leandro Ohóliz Vera, íd.
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«8 
89 
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83 
$-4 
95 
96 
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98 
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loa

Celaetino Millas Pardo, id.
Benjamín Coló3 Pémín, id.
José Noeito Pardo, id.
Pedro Soro Abad, id.
MKrtlñ Villa Jordán, Mh I6íc h .
Loón Izuel Arbej, id. ‘
Antonio Gallego Mouguilá», Murilto. " 
B-migoo Jalé Ais», Las Podrosas.
Mniúando A randa Nadal, fd.
Mariano Cazo Cigoñino, PiedTat)i«da.
^rónimu Lasierm A riño, fd. ‘ 
Knvri'ctflfcb Torialbfl Bercero, id.
Alfredo López Pérez, id. ’
Leonardo Mnrcusllo Jimónez/tianta Kutalia.
Pedro Romeo Adastuey; id.
Gabriel A anda Bosque, Sierra de Luna.
Joee tambán Larabán, id.
Leonardo tambán Pérez, id 
Pedro Eludía Alinda, id. 
Jum Pérez Burillo.ád r. . 
Angul Pérez Ota!, id.
h'xto Chacorrén Paytiban; Tauate; 
^"mon Bigata Buró, id 
Mhnatto Manso Lostaló, id. • 

tarrodé Clemente, id.
Ma-üior, Carlanga Rerohamán, id 
Luciano Bermúdez Aguerrí, id.
• Wpdz Mongmleb, fd. 
José Vera Luborda id. ’ 
José Usan Berlín, id.

Magullón, id.
Lcngás, fd.

Jo«e Ezquem Tudei». id. 
m cisco Almabra B inis$ id. • 
p51CI° Ar1|ego Arquín, (d. 
p aaC'8Co Ansó Ca-ajús, fd.

í'l/ o” ChBtro Soríe00, fd?
A niPreciado, id.

Martínez La az id.
Maní1 A(iaó CR8,‘Íá'«, id. 
OlXr/í^00 Sánchez, Valpalmas. e 
José D 1 erez íd' Bain^2 Sanz íd.

Qárdino Sánchez Atdadai id.
Contlnnnra )

_ SECCL/N SfcXTA .
^Or le'rri.; , . Erla. ;

6,1 la secr-111,0 C C tlu‘n‘'e ^ías se bailará de inaHitiestb 
^^trativ^13lIa dc este Ayuntamiemo la cuenta admi- 
^sional P168^8^ por D. Eloy Aísa, de los gastos 
^'.behclo °S en- 8 rel°rma de la Gasa Consistorial; ad- 
^’^ada k*en Ia exPresada cuenta ya íué exa- 
?ado$, se Vr? ??rPoiación municipal y Junta de aso

: admítirán en el expresado plazo cuantas 
n ¿ría q011^.^ Presenten.
^rtés,’ 1 de )ulio de 1919. — El Aícalde, Lorenzo

La rec , , Ifigoeruelas.
V n#.ru ,10n del segundo trimestre de los repartos 

ÍPuestn j°?a J lormados para cubrir el déficit del pre- 
e| ^isr Ue ?no corriente y la del reparto del guarda 
■ e PUolí ain°’ 5 ver'bcará en la Casa Consistorial de 

a ¡ j 8 días 7 y 8 de agostó próximo, desde las
I El Je b mañina.
, en bdo. P^do de dicha recaudación tendrá 
’^br-! i a inisÓ33 hora y local en los días 3o y 3i del 

Pi , do mes. '
2t) de julio de 1919 — El Alcaide, 

Ruarte. . -
r . Fuentes de JHoca. 
a-* de est al .amillaramiento dc la riqueza térrito- 
^0 próvi termino y recuento de ganadería para el 
f?l para 'mo ’92O-2i, formados por la Junta peri- 
^^rihn^0 s'rvan de base en el repartimiento de la 

<'10n) permanecerán de manifiesto en la secrc-

taría del Ayuntamiento, desde ^1 día de hoy al i5 del 
actual, a fin de que los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones que crean conve
nientes: .

Fuentes de Jífoca, t de agosto de 1019.—El Alcalde. 
M. Yagüe.

• • e
Formado el repartimiento general para cubrir el 

déficit del presupuesto en sus partes personal y real, 
con arreglo al Real decreto de ir de septiembre últi
mo. estará de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, per termino de quince días, que empezarán a 
contarse desde el día seis de! actual, para los efectos 
de reclamación.

Fuentes de Jiloca, 1 de agosto de 1919.—El Alcalde, 
M. Yagüe.

r La Almolda
El apéndice al amillaramiento y el expediente dc 

recuento de la ganadena, formado en esta villa para el 
año 1920 a 21, estará expuesto al público, en la secre
taria de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrán presentarte cuantds 
reclamaciones estimen convenientes.

La Almolda, 3i de julio de 1919. — El Alcalde, 
Santiago Olona.

Malón,
La plaza de Médico titular de este pueblo se hallará 

vacante el día i.0 de octubre nróximo.
El agraviado percibirá 750 peteras anillé» del presu

puesto municipal y las igualas de los vecinos pudien
tes. que asciende todo a más de 4 000 pesetas.

Además podrá contratar los ^ueblos de Barilla, que 
dista poco más de un kilómetro y produce más de 
1.000 pesetas, v Vierlas que produce otras 1 000 y dis
ta dos kilómetros, los cuales viene sirviéndolos el titu
lar de este-pueblo.

Hav estadóh de ferrocarril y buenos caminos para 
los pueblos mencionados.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía por tér
mino de 3o días.

Malón,'4 de agosto de 1919. —EJ Alcalde, Pedro 
Chueca.

SB'CIOW SÉPTUViA
<*h ______ ...
Wiiwiyniicmy ge

iUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

S«s. .
D. Jogé María Goroatidi Guelbeuzu, Juez de primera ina- 

tnncia de este partido;
Mogo Haber: Que en los autos iueidenteleg de pobreza 

promovidos en este Juzgado por D. VictorÍAuo VillHCfltnpa 
Bailo, para litigar contra D a Eusebia Ronealés- y D Este
ban Galé y D.e Máxima Bailo, cónyuges, se dictó con fecha 
veintiséis de junio último la sentonoia 6'1« parte disposi
tiva dice así: r

«Fallo: Que debo declarar y djpáaro pobre eu sentido
D; VlctoriaDO Villacampa Bailo para litigar contra 

D Eusebia Roncales y los cónyuges D. Esteban Galé y 
D.“ Máxima Bailo. J

Asi por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y nrmo.—José María Gorostidi», " .

En su virtud y para que sirva de notificncitín a los de- 
man^auos referidos declamados rebeldes, expido el presente 
que firmo en Sos, a treinta y uno de julio de mil novecien 
tos diez y nueve. —José María Gorostidi.— P. el Secre
tario judicial, Cristóbal Almárcegui.

Zaragoza. —Pilar.
D,de?diStrhn,OiZ?¿lGu?ary°’ Juez de P-r¡IVera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber-Que en el juicio dé que luego se Lará men- 

C‘dlct®,lo,Ia «enteocia que eo lo necesario dice así:
• cu encía. — Eu h ciudad dó Zaragoza, a seis de agosto de.
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mi! noveeientoR diez y nueve: El 8r. D. José Zaregoz» y Gui- 
jnr'o. Juez de p-imern instancia del distrito del Pilnr de la 
miRma: Rn el juicio ejecutivo promovido por D. Vicente 
Rnaselló Rendm, Oficial de Telégrafos venino de Barcelona, 
representado por el Procurador 6. José M.* Navarro, bajo la 
dirección del Letrado D Cristóbal Pellejero, contra D. Gas
par Ledesma Navarro, constituido en rebeldía y represen
tado por los estrados del T ibunnl, en reclamación de dos 
mi qu'nienta<i pesetas, intereses y costas; entendiendo en 
este cago de la ampl ación de demanda a nuevo plazo de la 
misma obligación, por cantidad de mil ochocientas pesetas 
y gastos de protesto.

Fallo. — Que debo mandar y mando que se tenga por 
ampliada la sentencia de remate dictada en los presentes 
ñutos con fecha diez y ocho de junio último, al nuevo pla
zo vencido do la misma obligación y que ha sido reclamado, 
de mil ochocientas pesetas, gastos de protesto de la letra 
presentada por es» cantidad, que ascienden a once pesetas, 
intereses de aquella suma desde la fecha del protesto de la 
propia letra, respeto de cuyas cantidades seguirá también 
adelante la ejecución depachada contra el demandado don 
Gaspar Ledesma Navarro, hasta hacer trance y remate de 
los bienes que le han sido embargados y pudieran serlo en 
lo sucesivo, y eon su producto entero y completo pago do 
dichas responsabilidades al acreedor D. Vicente lloaselló 
Sendra. Notifiques^ igualmente esta sentencia al deudor, 
por su ignorado paradero, por medio de edicto en que se 
insertará el encabezamiento y parte dispositiva y publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en la forma que 
previenen los artículos doscientos ochenta y dos, doscien
tos ochenta y tres y setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—-José
Zaragoza GuijaTO».

Y se expide el presente, quo se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva de notificación en 
forma al demandado, conforme a lo resuelto en la senten
cia nreinwta. .

Dr ü o  en Z'iragox*, « sois de ngoato de mil novecientos 
diezy nueve —José Zi--»gozt G» j T o. — Kl Secretario, 
P. D. de D Oelestíuo Sué e», Manuel Bibiao, Oficial hebi- 
li.ado.

Zars^ora San 9*ab!o.
Cédula de citación.

El 8r. Ju^z di instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, en sumirio que instruye sob-e muerte nutu al 
de Ju-na B t-lea Monserra'.. viud-«. de setenta años de edad, 
natural de Zaragoza, con domicilio calle del León, número 
s'ete, cuyo fe leoimiento tuvo lug r el día treinta de julio 
último, tit «cordado citar a loe paneutee mée d  óximos de 
dichn finada, para que en término de quinto día desde la 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia comoarezcan sute dicho Jiitgado de inst uccóo 
para ofrecerles las acciones instruyéndoles de los derechos 
del articulo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal bajo apercibimiento que si no comparecen les pararé 
el nejuiciu a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y cumpliendo lo mandado, libro y firmo la presente en 
Zaragoza. « cuatro de agosto de mil covecicntos diez j 
nueve.—Él Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Borja
D. Francisco López Rodrigo, Juez municipal de la ciudad

de Bo j«; .,
Hago saber; Que en el ju cío verbal civil argüido eo este 

Juzgado y de! que luego se hará meuoión, se dictó la sen
tencia cuyo eucabeanmiento y parte dispositiva son del te
nor lite ul siguiente: ■

^Sentencia. — En la ciudad de B-rja, a veintinueve de 
julio de mil novecientos diez y nueve Bl Tribuna mu- ici- 
pnl de este término, compuesto del 8r Juez D Francisco 
López Rodrgo v los adjuntos D J..sé M-ría López Caro Ger 
y D. Mariano Viamonte badila, habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio verbal civil, sobre cobro 
de pesetas, seguido entre partes, da la una y como de
mandante don Baltasar González Ferrández, c»8-do. 
mayor de edad, propietario, vecino de esta población, 
por sí y además como apoderado de su hermano D. Floroo- 

cio González Ferrández, v de la otra, como demandados. 
cónyuges D luán Lacambra y D.■ Nicolasa Ma-co, veci
nos de B<rcelona. domiciliados en la calle de Obrador, nu
mero seis, piso cuarto, habitacón primera; y los hijo8' 
herederos o sucesores de D. Silvestre Manuel Puyu®10 
Alamán (personas desconocidas), y

tallamos. -Que declarando como declaramos rebeldes» 
los cónyuges demandados D. Juan Encambra y D.B Nico!»8^ 
Marco; y a los hijos, herederos o sucesores de D. Silvestre 
Manuel Puyuelo Alemán (personas desconocidas.) los de
bemos condenar y condenamos a que paguen a los demao* 
dantos D. Baltasar y D. Florencio Go"zález Ferrández- 
como hijos v herederos éstos de D. Dionisio González í 
D.e Leoncia Ferrández, la suma de ciento veinticinco peseta» 
intereses convenidos de esa suma a razón del ocho P°‘ 
ciento anual, desde primero de junio de mil noveoiento 
dos, como resto aquella cantidad de las mil pesetas qu® 
D. Silverio Marco y D* Concepción Puyuelo, de los qu” 
los demandados son sucesores, toma-on a préstamo de 
padres de los demandantes; y a que paguen asimism0 
éstos ls cantidad de ciento cinco pesetas con diez y s?’ 
céntimos, como importe de las obras de reparación verd
eadas en la casa hipotecada por los consortes Ma^co y P“' 
yuelo en garantía del mencionado préstamo. Ah í por ee' 
nuestra definitiva sentencia y con imposición do todas 
costas y gastos del presente juicio a los referidos deniaD' 
dados, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — FraD' 
cisco López —José María López.—Mariano Via monte». .

Y para que sirva de notificación a los demandados hU0^ 
herederos o sucesores de D- Silvestre Manuel Puyuelo Ale
mán, expido el presente para su inserción en el Bo l e t 11* 
Of ic ia l  de la provincia. .

Dado en Borja. a treinta y uno de julio de mil novele?' 
tos diez y nueve.—Francisco López —l >. S. O., Ignec1 
García. *

Egea de los Caballeros.
D. Bonifacio Pascual de D'ego, Secretario del Juzgado w11' 

nicipnl de Egea de los Uabalíeroa; . g
Doy fe: Que en el expediente de ju-cln vorb d de t /. 

seguido en este Juzgado contru Ma'ia U rutia. Marcos *■ 
ptlZoquetfn. Dominico Uziutigoits y B riabé E'-linva^-’ 
io It s  hurto de dos «vas a D AbJmiro P rdo h i- dictó t* ,, 
fecOi de R\er In sentencia cuya p-rte dispositiva dice "6

«Fallamos: Que decía ando rebeldes en este juicio a 
denunciados Vareos Lónez Dommifo Uzeutigoite 
Echev r í» v Marín Ur-utia. deLem'-s conden»r v co* de*’ 
moa a esta última a la pona do trémt* díns de i rCasto in0" fl 
y al pago de una cu-rta parte de coetas y a que nideuH11 
al perjudicado Alejandro Pirdo en la cantidad de 8,et? T' 
setas y absolver v absolvemos,1'b emente a Marcos bóP'.g 
D minieo Uzzutigoite v B npil ó E -h- va íi, decbriind0^ 
ificio las tres cua t-s pa-tes r atantes de ertst e.— A8í I 
esta noest a sentencia, defimt v mente jozg «do l0 ^^ 
nuneiamos, mandamos v tirmumos o-den -mío se not n'l 
a las partes.-Pedro Cía.— M guel López. - R e-rdo 
pieza.» ¡o

Y p>*ra su notíflcRC'ón a los denunciadas, oumi l'®0^^- 
mandado expido el presente pm su pubhcac ón en el 1 . 
l e t in  Of ic ia l  de esta । rovincia, éu Egea do los C"bhH0r 
a dos de agosto de mil novecientos diez y nueve.—Boni‘a 
Pascual.

Letux
Cédula de citación.

D. Juan Sauz Peguero, Juez njunicipi;l de Letux; 
i Eu expediente de juicio de Llt-s que se s gue eü e

Juzg- do pi r uso de armas sin la co-respondiente !|C ^ite 
; ha dictado i rpeideucia con esta fech -, acordando 

a Blas Cnmaáo Rom nces, natural de Fuentes C*1'1 
■ provincia de Teruel, de sesenta años de ed d, j iriialero-|||8| 
i cuyo pueblo se ausentó hace unos diez años y cu i o «c jj» 
' paradero se ignora, para que en el término de quinto
i comparezca ante este Juzgado, sito en la Casa Consisto .r 

b«jo apercibimiento aue ce no venfiea lo le pi rará d P 
, juicio a que hubiere lugar en durecbo. f y
| Letux, a t rímero de agosto de mil novecientos ^juel 
' nueve.—El Secretario, José Domínguez.—V.° B-"— E*
i municipal, Juan Sai z. •

fmprentx del Hbspido.


